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Campaña de la Asamblea de las Regiones de Europa y de los Amigos de la Tierra en Europa a favor de zonas y regiones libres de OMG
El 14 de septiembre, la Asamblea de las Regiones de Europa (ARE) y Amigos de la Tierra en Europa (FOEE - Friends of the Earth Europe) lanzaron en el Parlamento Europeo en Estrasburgo su campaña conjunta en pro de la preservación y la promoción de la agricultura tradicional y de los productos con designación del origen en Europa. En una primera fase, esta campaña a largo plazo tiene como objetivo proteger los cultivos y productos tradicionales de los efectos producidos por la introducción de nuevas tecnologías genéticas
 haciendo presión para que se establezca un marco legal europeo que rija la coexistencia entre los cultivos tradicionales y los transgénicos y se reconozca legalmente las zonas y regiones de Europa libres de OMG.

ARE y FOE hacen un llamamiento conjunto a favor de una reglamentación vinculante de la UE sobre coexistencia que siga el ejemplo de la legislación que fue recientemente aprobada por el Bundestag, el Parlamento alemán y en la que se definan claramente:

· medidas de bio seguridad, como las distancias de separación y un registro público;

· un plan de responsabilidades en el caso de producirse contaminación de cultivos convencionales u orgánicos, así como de sus semillas, que se base en los principios de precaución y quien contamina paga;

· el derecho de los Estados miembros y las Regiones a prohibir o limitar el uso o la venta de OMG dentro del Mercado Común en caso de existir pruebas de alto riesgo de diseminación extensa o de impacto negativo en el medio ambiente;

· disposiciones legales que permitan a las regiones calificar todo o parte de su territorio como zona o región libre de OMG sin que estas decisiones sean consideradas como una infracción al principio comunitario de libre circulación de bienes.

Piden que no se emitan nuevas autorizaciones de OMG en el Mercado Común antes de que estas normas vinculantes entren en vigor en la UE.

Además, ARE y FOE hacen un llamamiento al Parlamento Europeo, a los Estados miembros y la Comisión Europea a fin de que éstos mejoren drásticamente las estipulaciones de la legislación europea (Directiva 2001/18/CE) relativas a la participación pública en el proceso de introducción de los OMG. Actualmente, no existe un procedimiento propio de consultación en el caso de nuevas autorizaciones de OGM. Las autoridades regionales y locales, las ONG y el público en general pueden enviar objeciones pero ni la Comisión ni los Estados miembros están obligados a tomar en cuenta estas objeciones y tampoco a contestarles. 

Por otra parte, el proceso comunitario de autorización de los OGM es extremadamente opaco. En general, los únicos documentos a los que el público puede acceder son resúmenes del dossier de demanda de autorización, que no contienen informaciones esenciales, los cuales carecen particularmente de los estudios realizados en laboratorios sobre animales, sobre los cuales se apoyen para afirmar que sus productos son sanos. Asímismo, las objeciones que los Estados miembros formulan contra las propuestas de autorización de nuevos OGM generalmente no son puestos a la disposición del público.

La ARE y FOEE instan al Parlamento Europeo y a la Comisión Europea que aseguren un control democrático mas estrecho sobre el proceso de toma de decisiones relativo a la introducción de OGM en el mercado comunitario y que lo rindan más transparente, a fin de garantizar que las autoridades regionales y locales, la sociedad civil y los ciudadanos reciban la adecuada información 
.


Desde 1999, alrededor de dos mil autoridades locales y regionales en toda Europa se han declarado zonas libre de OMG, retando con ello la legislación europea y el Mercado Común. Este movimiento, que al principio abarcaba principalmente los países agrícolas de la UE (Reino Unido, Francia, Italia, Grecia y Austria), ahora se ha extendido a la mayoría de los Estados miembros y ha empezado a organizarse a escala europea 
. A través de sus decisiones, apoyadas por los consumidores, los productores tradicionales y las asociaciones medioambientales, las autoridades locales y regionales desean hacer frente a los riesgos de contaminación provocados por los OMG y proteger, en sus respectivos territorios, tanto la agricultura tradicional como la orgánica, así como los productos con designación del origen.

Según varios estudios científicos dirigidos por agencias gubernamentales e independientes, existe una grave amenaza de diseminación de los OMG (por la acción del viento o de los insectos) en los cultivos convencionales u orgánicos de áreas vecinas. Las medidas para evitar una tal contaminación podrían costar a los agricultores hasta un 41% de los costes totales de producción, siguiendo un estudio del Centro Común de Investigación de la UE.
La carga de las consecuencias económicas de este tipo de contaminación corre actualmente a cargo de los agricultores cuyos cultivos convencionales u orgánicos han sido dañados debido a la ausencia de planes de regulación y de responsabilidad. De hecho, incluso si la UE es quien toma en última instancia la decisión de introducir nuevos OMG en el Mercado Común, no existe legislación comunitaria que regule la coexistencia entre los cultivos tradicionales y los cultivos transgénicos. A nivel nacional, sólo Dinamarca (Mayo de 2004) ha aprobado leyes de coexistencia que establecen medidas de compensación para los agricultores cuyos cultivos tradicionales hayan sido contaminados. En Alemania, una ley similar está a punto de ser aprobada.  En la mayoría de los Estados miembros de la UE, las autoridades locales y regionales carecen de las competencias legales para establecer sus propias normas en la materia.

Por consiguiente, la Asamblea de las Regiones de Europa ha decidido, al hilo de las conclusiones de la conferencia de Presidentes y Ministros Regionales para el Desarrollo Agrícola y Rural, celebrada en Bari (mayo de 2004), lanzar una campaña conjuntamente con Amigos de la Tierra en Europa para apoyar la preservación futura en Europa de la agricultura y los productos tradicionales con designación del origen.

-------------------------

La Asamblea de las Regiones de Europa (ARE), creada en 1985, es una organización política de las regiones de Europa y el portavoz de los intereses de éstas a nivel europeo e internacional. Actualmente tiene 250 regiones miembros de 30 países europeos y 12 organizaciones interregionales. Para obtener más información, consulte: www.a-e-r.org 

Personas de contacto en ARE: 
Agnès Ciccarone, Secretaria Ejecutiva del Comité de Desarrollo Regional de ARE, 

Tlf.:  +33 3 88 22 74 37; E-mail a.ciccarone@a-e-r.org
Barbara Skoczylas-Thauront, Directora de Prensa y Comunicaciones, 

Tlf.: +33 3 88 22 74 46; E-mail b.thauront@a-e-r.org
Amigos de la Tierra es una Organización No Gubernamental y la red europea más importante en materia de protección del medio ambiente y desarrollo sostenible. Constituye la rama europea de “Friends of the Earth International”, que aglutina 68 organizaciones nacionales miembros y unas 5000 asociaciones locales en el mundo. Para obtener más información, consulte: www.foeeurope.org 
Persona de contacto en FOE Europa:

Geert Ritsema, Coordinador de Campaña OMG, 

Tlf.: +32-2-542 0182, Móvil: +31-6-290 05 908; E-mail geert.ritsema@foeeurope.org
Campaña de la Asamblea de las Regiones de Europa y de los Amigos de la Tierra en Europa

a favor de zonas y regiones libres de OMG

Puntos clave sobre el tema de los OMG

I- Riesgos de contaminación

· Según un estudio de la Agencia Europea del Medio Ambiente (AEMA) publicada en 2002, la contaminación (flujo de genes) procedente de los cultivos genéticamente modificados es posible hasta distancias de 4km. La AEMA describe las semillas de colza como “cultivos de grave riesgo” y el maíz, como “cultivo de riesgo medio a grave”. La investigación que llevó a cabo el Departamento para Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales de Gran Bretaña (octubre de 2003) ha demostrado que las abejas son capaces de transportar el polen de las plantas genéticamente modificadas hacia las plantas convencionales a una distancia que puede abarcar una superficie de 26 km2. 

· Según una investigación publicada en la revista “Nature” (en febrero de 2004), el 40% de los productos orgánicos investigados en áreas donde también se cultivaban plantas transgénicas había sido contaminado por los OGM.

· Así mismo, una investigación llevada a cabo por el Centro de Entomología (Universidad de Arizona, EE.UU.) sobre cultivos de maíz Bt ha demostrado que el viento y los insectos son causantes de los altos índices de propagación de la toxina Bt en los cultivos convencionales ubicados en la misma área que los transgénicos. Los estudios realizados sobre los efectos de estas contaminaciones han demostrado, por una parte, que la toxina Bt podía ser producida por la generación siguiente de plantas convencionales y, por otra parte, que aumentaban las probabilidades de resistencia de los insectos a la toxina.

· Los especialistas de medio ambiente también temen los efectos que podrían tener los cultivos modificados genéticamente en la fauna y la biodiversidad en general. En Octubre de 2003, el resultado de las “Farm Scale Evaluations”, un proyecto de investigación a gran escala que encargó el gobierno británico, ha demostrado que el cultivo de remolacha y de colza transgénicas dañan la biodiversidad. En los campos de remolacha transgénica, hay un 60% menos de semillas de malas hierbas, menos mariposas y menos abejas; en los campos de colza, hay un 80% menos de semillas de malas hierbas y también menos mariposas.

II- Consecuencias económicas

· Por razones de seguridad alimentaria, “la mayoría de los europeos no está a favor de los alimentos modificados genéticamente y los consideran inútiles y peligrosos para la salud” (Eurobarómetro, marzo de 2003). La verdad es que existen numerosos estudios con resultados contradictorios y aún no se ha alcanzado un consenso científico en torno al tema de la salud. Es por ello que los consumidores no están convencidos de los beneficios que supuestamente ofrecen los alimentos modificados genéticamente y siguen mostrándose escépticos y prudentes al respecto. 

· Influenciados por la actitud de los consumidores, los propios agricultores no ven el interés económico en invertir en estas nuevas tecnologías genéticas, dado el comportamiento de los consumidores, imitado por la industria de transformación y la de distribución. En Francia, por ejemplo, la Confederación Campesina, el segundo sindicato de agricultores, se ha declarado en contra de cualquier liberación no confinada de cultivos OMG y la FNSEA, el sindicato más importante, ha pedido que se tome el máximo de precauciones.

· Un estudio del Centro Común de Investigación (CCI) de la UE, publicado en 2002, afirma que la introducción de cultivos transgénicos en la UE podría llevar a un incremento substancial de los costes para los productores orgánicos y convencionales. Según el CCI, “la coexistencia de cultivos transgénicos y no transgénicos en una región puede ser posible técnicamente, pero difícil económicamente”. Calcularon que los costes de coexistencia podrían incrementar los costes corrientes de producción hasta un 41%. La supervisión y las pruebas representan la mayor parte de estos costes.

· En caso de contaminación de los productos agrícolas tradicionales u orgánicos por los OMG, los agricultores pueden sufrir importantes pérdidas económicas, especialmente con aquellos productos destinados a ser etiquetados como productos orgánicos. En la Unión Europea, únicamente Dinamarca ha adoptado en 2004 una reglamentación sobre la coexistencia entre cultivos convencionales y transgénicos que aplica los principios comunitarios de precaución y de quien contamina paga. Así mismo, esta reglamentación establece medidas de compensación a los agricultores en caso de contaminación. En Alemania, una ley sobre la coexistencia fue aprobada por el Bundestag (Parlamento) en junio, en la que los productores de OGM llegan a ser responsables de los daños económicos que causara una contaminación por los OGM de los campos de alrededor. Sin embargo, antes de que esta ley entre en vigor, necesita la aprobación del Bundesrat, una segunda cámara compuesta por representantes de los 16 Länder alemanes (estados federados). El Bundesrat tiene la intención  de votar esta ley en otoño de 2004. En mayo de 2004, Francia constituyó un grupo de expertos encargados de emitir un dictamen sobre la cuestión de las pérdidas económicas debidas a la contaminación por OMG con el objetivo de establecer medidas de compensación para aquellos agricultores cuyos campos hubieren sido contaminados. Francia ha expresado además el deseo de que se tomen estas mismas medidas a nivel comunitario.

III- Lagunas legales

· A pesar de que es la UE a quien le corresponde la decisión final de introducir nuevos OMG en el Mercado Común, no existe legislación de la UE que regule la coexistencia entre los cultivos tradicionales y los transgénicos. Actualmente, cada Estado miembro tiene competencia para decidir de manera autónoma en esta área y sólo el Parlamento Alemán ha adoptado una ley verdaderamente vinculante sobre la coexistencia entre los dos cultivos. Esta normativa obliga a los productores de OMG o a los agricultores que producen transgénicos a tomar medidas preventivas a fin de evitar los daños económicos en los cultivos tradicionales. Por otra parte, establece medidas compensatorias para los agricultores cuyos cultivos hayan sido contaminados. Así mismo, el Estado alemán se reserva el derecho de prohibir en su territorio la utilización de OMG en los que se haya demostrado que la coexistencia es imposible o que representan un alto riesgo de propagación extensa o que tengan un impacto negativo en los hábitats naturales incluidos en las áreas “Natura 2000”. En cuanto a Dinamarca, se aprobó un reglamento de compromiso (mayo de 2004) basado en el establecimiento de perímetros mínimos, la creación de un fondo de compensación y la posibilidad de prohibir,  al igual que en Alemania, los cultivos OMG cuando no se puedan prevenir los riesgos de contaminación. 

· En la mayoría de los países, las regiones y las autoridades locales carecen de competencia legal para definir su propia normativa en esta materia. Tan sólo pueden presionar a su propio gobierno a fin de que éste proponga reglamentos y establezca sistemas de compensación adecuados. Desde 1999, casi dos mil autoridades locales y regionales de Europa se han declarado zonas libres de OMG. Han pedido que se aclaren las responsabilidades, incluso si ello significa, para algunas de ellas, tener que pasar por procedimientos jurídicos a nivel nacional o europeo (normativa comunitaria sobre la libre circulación de bienes dentro del Mercado Común). Este movimiento, que en sus comienzos se extendió de manera considerable en los países agrícolas de la UE (Reino Unido, Francia, Italia, Grecia y Austria), se está extendiendo ahora a la mayoría de los Estados miembros y ha empezado a organizarse a nivel europeo
. A través de sus decisiones, apoyadas por los consumidores, los productores tradicionales y las asociaciones medioambientales, las autoridades locales y regionales desean hacer frente a los riesgos de contaminación provocados por los OMG y proteger, en sus respectivos territorios, tanto la agricultura tradicional como la orgánica, así como los productos con designación del origen.

· La única posibilidad de que se respete la libertad de elección, si bien reservada a las regiones de los Estados Federales, es recurrir al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, como lo ha hecho el Estado Federado de Alta Austria. Este Estado Federado ha basado su argumentación en el artículo 95.5 del Tratado de la CE, el cual dispone que: “si un Estado miembro estimara necesario establecer nuevas disposiciones nacionales basadas en novedades científicas relativas a la protección del medio de trabajo o del medio ambiente”, lo podrá hacer siempre y cuando notifique su decisión y justifique la razón por la que toma dichas disposiciones. El hecho de que las autoridades regionales tengan que dirigirse al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas si quieren que se les escuche en un asunto tan delicado no beneficia la imagen de una Unión Europea cercana a sus ciudadanos y preocupada por el bienestar de todos. Sin duda alguna, se percibiría mucho mejor un diálogo constructivo entre la Comisión Europea y las regiones.

· Los artículos 19.3(c) y 23 de la Directiva 2001/18/CE, donde se establece el procedimiento de autorización para la introducción de un nuevo OMG en el mercado europeo, ofrecen a las demás autoridades locales y regionales posibilidades muy limitadas para oponerse a la introducción de nuevos OMG en un determinado territorio. El artículo 19.3 establece que algunas áreas específicas pueden no estar sometidas a esas medidas en función de sus “ecosistemas o entornos particulares”. El artículo 23 estipula que si un Estado miembro puede aportar nuevas pruebas científicas que no se conocían en el momento de la concesión, este Estado miembro podrá temporalmente limitar o prohibir la utilización de OMG o su comercialización.

· Por otra parte, la Directiva 2001/18/CE, con la cual se autoriza la comercialización dentro del Mercado Común de nuevos OMG, no prevé la consulta del Parlamento Europeo ni del Comité de las Regiones, así como tampoco del Comité Económico y Social. Los Estados miembros son los responsables principales de las decisiones, pero en caso de no llegar a acuerdos, quien toma la decisión final es la Comisión Europea.

· En julio de 2003, la Comisión Europea rechazó categóricamente las zonas libres de OMG por considerar que éstas iban en contra de la normativa del mercado interior. Como bien se sabe, la libertad de circulación de bienes, servicios, personas y capitales constituye la base del Tratado de la CE, cuyo artículo 95 faculta a la Unión Europea para tomar medidas que contribuyan a la consecución del Mercado Común.

· No obstante, en enero de 2004, la Comisión Europea adoptó una posición más flexible al afirmar que “las áreas libres de OMG eran posibles siempre y cuando los agricultores tomasen esa decisión de manera voluntaria” y que “difícilmente se podrían objetar estas decisiones, dada la gran preocupación de los consumidores, así como las razones económicas como, por ejemplo, la protección de la agricultura tradicional local.” Sin embargo, la Comisión no ha tomado iniciativa alguna para frenar el movimiento de oposición cada vez mayor que ha llegado incluso en ocasiones a transformarse en desobediencia civil. Decidió, por el contrario, el 19 de mayo, levantar la moratoria vigente desde 1999 sobre la autorización para la introducción de nuevos OMG y desde esa fecha se han autorizado para la venta dos nuevos OMG.

Collectivités territoriales qui participent au mouvement pour les zones et régions sans OGM

· Réseau européen des Régions sans OGM

Dans une Déclaration commune de novembre 2003, 10 régions européennes - Toscana, Oberösterreich, Aquitaine, País Vasco, Limousin, Marche, Thrace, Salzburg, Schleswig-Holstein, Wales - ont demandé à l’Union européenne d’accepter que les régions européennes définissent leur propre territoire ou une partie de celui-ci comme zone sans OGM. Deux régions supplémentaires – Highlands et Burgenland ont récemment rejoint le réseau. La région Principado de Asturias va également adhérer au réseau.

· Collectivités territoriales impliquées par pays

· Allemagne
Schleswig-Holstein mais la nouvelle législation (janvier et juin 2004) a répondu à la demande des Länder allemands
· Autriche
Burgenland, Oberösterreich, Salzburg

En projet : Niederösterreich, Steiermark et Tirol (demande auprès du gouvernement fédéral), Kärtnen (dans le cadre de Bio Region ALPEN ADRIA)

· Belgique

Vlaanderen (39 communes), Wallonie (81 communes)

· Croatie
Istrie

· Danemark 

La nouvelle législation a partiellement résolu les problèmes.

· Espagne

País Vasco, Principado de Asturias
· France,
Aquitaine, Bourgogne, Basse-Normandie, Bourgogne, Centre, Limousin, Midi-Pyrénées, Nord-Pas-de-Calais, Pays de la Loire, Picardie, Poitou-Charentes, Provence-Alpes-Côte-d’Azur, Rhône-Alpes, ainsi que 5 départements – Alpes-de-Haute-Provence, Gers ; Côte d’Or, Dordogne, Creuse - et 1250 communes.
En projet : La Bretagne, l’Alsace et la Réunion se sont saisies du dossier
· Grèce
53 préfectures sur 54.

· Hongrie: 
31 communes, régions transfrontalière sans OGM : Pannonien, incluant 23 communes autrichiennes, 12 hongroises et 10 slovaques.

· Irlande
Westmeath

· Italie
Abruzzo, Basilicata, Campania, Friuli-Venezia Giulia, Lazio, Marche, Molise, Puglia,

Toscana, Trentino Alto-Adige, Umbria et plus de 500 villes
· Lituanie
Les collectivités territoriales se sont saisies du dossier

· Portugal

Algrave

· Suisse :

Canton Ticino

Vaud et Jura en discussion

· Royaume-Uni
Wales, Scotland (Highlands), England (44 autorités régionales et locales dont Cornwal,

Cumbria, Gloucestershire, Hampshire, Hertfordshire county councils).
NB. Dans la Bio-région ALPE Adria qui couvre la Slovénie, les provinces autrichiennes Kärtnen et Steiermark, et les régions italiennes de Friuli-Venezia Giulia et Veneto les présidents des associations des producteurs biologiques mène la campagne pour déclarer la région sans OGM.

� Para obtener más información sobre el tema, leer “Puntos clave sobre el tema de los OMG” (Key points on GMO issue) y el dossier temático de ARE “Cómo convertirse en una región libre de OMG” (How to become a GMO-free region), disponible en el sitio web de ARE � HYPERLINK "http://www.a-e-r.org" ��www.a-e-r.org�


� En general, el público sólo tiene acceso a un resumen de la solicitud de la empresa que pida, por ejemplo, permiso para vender semillas modificadas genéticamente. LaA menudo, la información principal del expediente (como, por ejemplo, los resultados de las pruebas que determinan los efectos en la salud) es mantenida en secreto por las empresas y las autoridades. 


� Ver la lista de autoridades locales y regionales que han participado en el movimiento a favor de  zonas libres de OMG disponible en el sitio web de ARE � HYPERLINK "http://www.a-e-r.org" ��www.a-e-r.org� o la base de datos de FOE en Europa � HYPERLINK "http://www.foeeurope.org/GMOs/gmofree/" ��http://www.foeeurope.org/GMOs/gmofree/�





� Ver la lista de autoridades locales y regionales que han participado en el movimiento a favor de  zonas libres de OMG disponible en el sitio web de ARE � HYPERLINK "http://www.a-e-r.org" ��www.a-e-r.org�
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